
ANEXO

C4--01

l. GENERALES
/tem 9 : ALAMBRADOS
/tem 9.1 : RETIRO DE ALAMBRADOS YA EXISTENTES

Valor Util S
200.000,00
30.000,00
280.000.00

011

Rendimiento
50 00 mUd" •.

Unidad

Valor Acl S
200.000,00
30.000,00
700.000,00

Cantidad
I

1
0,4

Potencia !lP
120
10
180

I.Ejecucion
- El¡uipo

Camion con Hidrogrua
Equipos menores
Camiones transporte

202 !lP 510.000,00 S

/

-Rendimiento ..••__ .._
-Ámortizacion e intereses:
510.000,00 $ x 8 h/d

10.000 h

50,00 011Id

+ 510.000,00 $ x 10 % a x 8 h/d
2 x 2000 h/a

510,00 $Id

- .Reparaciones y repuestos:
70 % de amortizacion• -Combustibl ••

GasOil
- Lubricantes

IIHP h x 202 !lP x 8 h x

408,00 S/d

2,37 S/lls

285,60 S/d

497,89 S/d

35 % 'de combustibles 174,26 S/d
- Mano de Obra
Oficial Esp
Oficiales'
Ayúdanlcs '

Vigilancia

COslo'por U:.

%

2.769,75 $/d
50,00 Uld

o x S/d
2 x S/d
3 x S/d

305
275
230

SUMA

0,00 S/d
550,00 S/d
690,00 S/d

1.240,00 S/d
62,00 S/d

COSTO DIARIO
1.302,00 $Id
2.769,75 $Id

55,40 S/ml

Perdidas 3 %
1) COSTO cjecucion por Unidad

1,66 S/ml
57,06 S/ml

2- Matedales
Material Cuanlia ufu Costo S/u S/u

0,00 S/ml

2) COSTO materiales Ilor Unidad 0,00 $Irnl

COSTO DEL lTEM 1)+2) 57,06 $Iml

Gastos generales e indirectos 25% 14,27 $1011
71,33 S/ml

Beneficios

MPFIPyS
Gastos Financie s

I.V.A.

I'RECJODEL

10"10

3%

21%

JUAN CARLOS e GOVCOECHEA
PRESIDENTE

97,78

7,13 $1011
78,46 S/ml

2,35 $Iml
80,81 $Iml

¡6,97 $Iml
97,78 $1011
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ANEXO

~ Cor~¡án::,Corviam~~~)"
Union Transitoria de Empresas £fi!

Señores
MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN FEDERAL,
INVERSION PUBLICA y SERVICIOS
Comisión de Concesiones.
Presente

Ref.:
illMADO A L1CITACION PUBLICA NACIONAL
CORREDORES VIALES NACIONALES
DECRETO P.E.N. N° 1.615 r08- RESOLUCION MPFIPYS N° 1.095/2008

Ratificación de firmas

Por la presente se ratifican las firmas que obran en cada foja de la presentación de

nuestra oferta para la licitación de referencia.

Av. Alicia M. de Justo 170 2° Piso C1107AAD Puerto Viamonte 1- Buenos Aires, gentin.

Tel: (005411) 4313-7100 Fax: (005411) 4313-5515



que obra/n en el

F

081

de 2009 . En mi carácter de escribano

FIRMAS

Abt-il

37

Buenos Aires, 16 de

formaliza simultáneamente por ACTA número

número

la justificación de su identidad.

5

2 TITULAR del Registro Notadal 222 de esta Ciudad,

6

3 CERTIFICO: ,Que la/s

8

4 documento que adjunto a esta foja, cuyo' requerimiento de certificación se

;f
,"

.,''(1
: 'J'

del LIBRO I~
,:<~J
',,');

, es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s:~~

i\~\1
7 cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se,menciona/n a continuación así como :,t;j

1,(13J
1) Juan Carlos de GOYCOECHEA, titular derHi

(\';"~
~I:~~

9 Documento Nacional de Identidad 17.004.908, y 2) Carlos Félix Lee GONZALES~Ji

10 titular del Documento Nacional de Identidad 12.839.761, ambos de mi conocimientdl;{j,o-
" l'

'11 personal, quienes manifiestan actuar como Representantes Legales de "CORSAN)~~
('))'

('1:;'1
., ./' :j.~

12 CORVIAM CONSTRUCCION S.A. y CCI CONSTRUCCIONES S.A. - UNION:(,,~

13 TRANSITORIA DE, EMPRESAS", según élsÍlo élCfeditélcon el Poder Especial, for.):~i
, :.".14

1))
14 matizado por escritura pública número 34 de fecha 2 de febrero de 2009, pasada ali~

, t\]

15 folio 105 del Registro Notarial 222 a mi cargo. De la documentación citada que tengJ~;:~~J
11' 0

16 a la vista para el acto' surge que los firmantes tienen facultades suficientes para eif:~
, (~

17 acto,- DOY FE.-Se deja constancia que el instlUmento cuyas firmas se certifican care~},I'
W(~
(\\

ce de lugar y fecha de creación. - CONSTE. - ~:~
, '9
(~i;1
(\;
~0
f£\,0
,~

,

18

MPFIPyS 19

."t 20

21

" ""'22

23
'v'

24

25



• ' •• Catre/eras Cen/rales
JI

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA y SERVICIOS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
PRESENTE

ANEXO

Buenos Aires, 07 de abril de 2010

Ref.:
LLAMADO A LlCITACION PUBLICA NACIONAL
CORREDORES VIALES NACIONALES
DECRETO P.E.N. N° 1.615/08 - RESOLUCION MPFIPYS N° 1.095/2008

Ratificación de firmas

Por la presente se ratifican las firmas que obran en cada foja de nuestra presentación,

pliegos y oferta, en relación a la licitación de la referencia .

l

•
,f';¡1PFtPyS
il
;¡I

JUAN CARLOS de 6OYCOECHEA
PRESIDENTE

cARtIllERAS atllRAlES Dt ARGEMlIN1 SJ.

o Puerto Madero - Buenos Aires, Argentina.

Fax: (005411\ 4313-5515
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del LIBRO

que obra/n en el

117

. En mi carácter de escribano

del F001378161 al F001378179.-

se utiliza foja especial número

de 2010

FIRMA

, es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s

Abril

48

de

CERTIFICO: Que la/s

número

Buenos Aires,13

formaliza simultáneamente por ACTA número

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se

nifiesta actuar en su carácter de Presidente de "CARRETERAS CENTRALES DE

ARGENTINA S.A.", según así lo acredita con el Estatuto Social, formalizado por

cumento Nacional de Identidad 17.004.908, de mi conocimiento personal, quien ma-

escritura pública número 313, de fecha 6 de julio de 2009, pasada al folio 925 del

General de Justicia el 21 de julio de 2009, bajo el número 11960, libro 45 tomo de

Registro Notarial 222 a mi cargo, el cual se encuentra inscripto ante la Inspección

Sociedades por Acciones. De toda la documentación citada que teng(} a la v;...ta,.'mr-

CONSTANCIA QUE el instrumento cuya firma se certifica presenta fecha de crea-

ge que el firmante tiene facultades suficientes para el acto.- DOY FE.- SE DEJA

4

2 TITULAR del Registro Notarial 222 de esta Ciudad,

6

5

3

7 cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se menciona/n a continuación así como

8 la justificación de su identidad. Juan Carlos de GOYCOECHEA, titular del Do-

24

21

20 CONSTE.-

19 F0059590 17 y Anexos numera

18 ción diferente a la de su certificación, y

22

23

25

~'-'
''l'Pf !PyS

9

10

11

12

13

- 14

15

16

17

h
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ANEXO

BUENOS AIRES, 2 6 MAR ~.(110

VISTO, los Expedientes Nros. 22623/2009 y 22651/2009 del Registro de

la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD (Expediente N° 3139/08, 7353/2009 Y

7324/2009 del Registro del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES);

y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 1.007 de fecha 30 de octubre de 2003 el

PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó los Contratos de Concesión de los

CORREDORES VIALES Nros. 1, 2, 3, 4, 5 Y 6.

.Que ante el vencimiento del plazo contractual, el PODER EJECUTIVO

NACIONALmediante el Decreto N° 1.615 de fecha 7 de octubre de 2008, efectuó un

nuevo llamado licitatorio para otorgar la Concesión por peaje de los presentes

CORREDOR.ES' VIALES, así como la construcción, mejoras, reparación,
.

. conservación,.. arrypliación, remodelación, mantenimiento, administración, y

explotación, bajo el régimen de las leyes N° 17.520'y N° 23.696 Y supletoriamente la

Ley N° 13.064.

Que el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,INVERSIÓN

PÚBLICA y SERVICIOS, como Autoridad de Aplicación en ese momento, procedió a

efectuar el llamado a Licitación correspondiente por medio de Resolución N0 1.095

\~de fecha 22 de ~ ~_~ctuandO la

j ~C?P¡~.J
NElIDA LICIA SEMINO

AlC DI ION ESPACHO
S • 950/08

modificación de los tramos que

JUAN 'CARLOS de 80VCOECHEA
PREStO NTE ,.

CARRETERAS CENTRÁlES ARGENTlNL$.A. _
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ANEXO

I

¡MPFlPyS

integran los CORREDORES VIALES, °sumando dos a los seis existentes.

Que el Artículo 3° de la citada Resolución delegó en la SECRETARíA DE

OBRAS PÚBLICAS las atribuciones para modificar el "CRONOGRAMA DE LA

LICITACIÓN" (Anexo" del Pliego de Bases y Condiciones Generales), modificar

lugares de funcionamiento de la COMISIÓN DE CONCESION ES, organizada por

Resolución N° 1.034 de fecha 9 de octubre de 2008 dei MINISTERIO DE

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICiOS, Y dictar el acto

administrativo por el cual se resuelvan las impugnaciones, s; las hubiere, y se

apruebe la calificación de los proponentes.

Que el procedimiento de selección fue llevado de conformidad con el

Cronograma mencionado anteriormente y cumpliendo con la normativa vigente, de la

SECRETARíA.DE OBRAS PÚBLICAS. _

Que - mediante Resolución N° 86 de fecha 6 de marzo de 2009 el

Organismo citado en el considerando anterior, establecIó el listado de

POSTULANTES CALIFICADOS, en condiciones de efectuar la presentación de los

SOBRES "B", Y "C", de acuerdo al Artículo 7, apartado 7.7 del Pliego de Bases y

- Condiciones Generales.

Que por Resolución N° 1.322 de fecha 2 de juniO de 2009 de la

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS se aprueba todo lo actuado por la COMISIÓN

DE CONCESIONES en la tramitación e INFORME FINAL Y se estableció la

CALIFICACIÓN FINAL, por la cual se calificaron como inadmisibles las ofertas

J"presentadas para IOSrj~.r:dO:.7:V~~~~i~~;les Nros. 1, 3, 5, 6 Y 7 Y se hizo

, ~' ¡ ,~-.....) \.- '-...J i: ¡ 1"--\ ¡
( '. 1;..._......•."""..•...__ - .•.•.....~ -~_J .•.~ ...•....J.

.:. ) '1 o SEMIN(
'\1(. I 'N DESPACHO

51 . N' 950108
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"201O-Año del Bicentenario de la Revo/IIC;(n de ,~layo"

"..•~

ANEXO

constar la falta de presentación de los sobres "8" y "C" para los Corredores Viales

Nacionales Nros. 2 y 8 por parte de los POSTULANTES CALIFICADOS.

Que por la misma resolución se calificó de admisible la oferta presentada

para el Corredor Vial N° 4 por CORSAN CORVIAM S.A - CCI CONSTRUCCIONES

S. A- UN ION TRANSITORIA DE EMPRESAS, considerando a la misma como la

oferta más conveniente conforme con las condiciones establecidas para la Licitación.

Que por Decreto N° 1.020/09 el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso

la transferencia del ÓRGANO DE CONTROL CONCESIONES VIALES como órgano

descon~entrado dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Y le

otorga a esta última el carácter de Autoridad de Aplicación de los Contratos de

Concesión, aprobados por el Decreto N° 1.007 de fecha 30 de octubre de 2003, y de

-MPFIPys
J
:;•

los que se otorgaren en el futuro.

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD en su carácter de

Autoridad de Aplicación, emitió la Resolución AG. N° 2.606 de fecha 23 de.

noviembre de 2009, mediante la cual se declara fracasado el proceso licitatorio de

los Corredor~s Viales Nacionales Nros. 1, 2, 3, S, 6, 7 Y 8 efectuado en virtud del
.'

Resolución N° 1.0S5/08.

Que la citada Resolución en su Artículo 2° efectúa la convocatoria a un

segundo llamado Licitación Pública Nacional, para otorgar la concesión, de los

Corredores Viales Nacionales Nros. 1, 2, 3, S, 6, 7 Y 8, por peaje para la

construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,

, ••• " •• ,', •• &0 ••••••••••• : •• ~: '_. ,,"',', ••••• .~
.~"''"-:~-''-- -~..,
.'1 ~,'...
•"'''~''-'-'.---,.."'.

\ mantenimiento, administración y explotación bajo el régimen de las Leyes N0 17.520

)/~
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y N° 23.696, Y supletoriamente de la Ley N° 13.064.

Que asimismo, se integra la COMISiÓN DE CONCESIONES a los fines

del seguimiento del proceso licitatorio, y evaluación, de las distintas propuestas que

se presenten, aprobándose el Reglamento Interno de la misma, conforme lo

dispuesto en el Artículo 3°.

Que en el Artículo 4° de la Resolución AG. N° 2.606/09 se aprueban los

Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, los cuales fueron

modificados a fin de lograr una oferta razonable de postulantes, y se integra la

Comisión de Concesiones, estableciendo que una vez aprobados el texto del

Contrato y sus Anexos, los mismos serán entregados a los adquirentes de los

Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares.

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD por f<esolución AG. N0

2.746 de fecha 10 de diciembre de 2009, aprueba el texto de Jos Contratos de

Concesión y sus Anexos, encontrándose desde ese momento a disposición de los

adquirientes los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares.

Qu.e en fecha 20 de enero de 2010, han efectuado sus propuestas -Sobre
<'

A- conforme al Pliego de Bases y Condiciones Generales, las Empresas: 1.- JOSE J.

CHEDIACK S.AI.C.A - BRITOS S.A (U.TE.), 2.- EQUIMAC S.AC.I.F e 1- COARCO

S.A CORREDORES NACIONALES 2010 (U.TE.), 3.- JOSE CARTELLONE

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A - ROVELLA CARRANZA S.A (U.TE.), 4.-

ESUCO S.A - CONTRERAS HNOS. S.AI.C.I.F.AG. y M. - CV (U T.E.), 5.- HOMAQ

\ SA, 6.- BE~ RO_GG!~,',E__HIJOS_~A

J/~ l~~_c;.O,P I p\ ~
NElI A lA SEMINO

AjC DI oN DESPACHO
SIRE~. N' 950/08

CPC S.A (U.T.E), 7.- DECAVIAL

U~,GO:rcOECHEA
PRESlbEll)fTE

CARR£TERASCENTRAlES It ARGENTINA U.
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ANEXO
n ..lt-:II¿I¡'¡:ú', (/.:..~.f]{/'¡-I.i¡/I.~.'u:~r.;P':-:'~;rt~r.«(1.

~~..y~,{f('I'.JÚ{'! •..".f~iti-~(;oy r..;~ir"J:1'';':(0 ..'

0¡;'~/:-):I.'h.".r/(} (h:: ///tr.O.i ~:-níl.{lú:fl.i

'{í~"('-n..#~.:,I.'~.:.,.I";;.('I.(~}Jo{.(1d:~:.rí;'I.~;Ir.ul

S.Al.C.AC. - PAOLlNI HNOS. S.A. (U.T.E.), 8.- CORPORACION AMERICA S.A _

HELPORT S.A (U.T.E.), 9.- RUTAS DEL LITORAL S.A., 10.-

ELECTROINGEN/ERIA S.A. - V/ALCO S.A. - JCR S.A. (U.T.E ), 11.- IECSA S.A _

CREAURBAN S.A. (U.T.E.), 12.- SUPERCEMENTO S.AI.C. - PETERSEN THIELE

y CRUZ - LUCIANO S.A. - POLAN S.A (U.T.E.) CORREDORES VIALES

NACIONALES, 13.- DYCASA S.A. - PERALES AGUIAR SAo CORREDORES

VIALES NACIONALES (U.T.E.), 14.- CORSAN - CCI (U.T.E).

Que dando cumplimiento al procedimiento y recaudos exigidos en el

Pliego de Bases y Condiciones, la COMISION DE CONCESIONES conforme con las

funciones asignadas en el apartado g) del punto IV del Reglamento Interno que

como Anexo 111 forma parte integrante de la Resolución A.G. N° 2.606/09, procedió a.

e
MPí-¡PyS

l~';'"9 1

verificar los requisitos de calificación del Sobre A, elaborando el INFORME DE

PRECALlF/CAC/ÓN, mediante el Acta N° 06/2010 de fecha 16 de febrero de 2010,

por el que se ha aconsejando el listado de POSTULANTES PRECALlF/CADOS, de

acuerdo con lo establecido en los artículos 2.17 y 7.6 del Piíego de Bases Y

Condiciones ~enerales.

Qu~ no habiendo recibido impugnaciones el 'acto de precalificación dentro

del plazo legal establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. la

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD dictó la Resolución AG. N° 317 de fecha 25

de febrero de 2010, por medio de la cual. aprueba el listado de POSTULANTES

CALIFICADOS en condiciones de efectuar la presentación del Sobre "B" para los

7 Y 8 del Segundo Llamado a

~.ARLO~ dr.pOYCOECHEA
PRESI~NTE

C4RRETfRAS CE • ENflNl $.A.
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ANexo

medIda, siendo los mismos: 1) JOSE J. CHEDIACK S.Al.e A. - BRITOS S.A.

(U.TE), 2) EQUIMAC S.A.C.LF. e I - COARCO S.A. - CORREDORES

NACIONALES, 2010 (U.T.E), 3) JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES

CIVILES S.A. - ROVELLA CARRANZA (U.T.E), 4) Esucb S A. - CONTRERAS

HNOS. S.A.LC.I.F.AG. y M. - CV (U.TE), 5) HOMAQ S.A, 6) BENITO ROGGIO E

HIJOS S.A. - CPC S.A. (U.T.E), 7) DECAVIAL S.ALC.A.C. - PAOLlNI HNOS. S.A.

(U.T.E.), 8) CORPORACION AMERICA S.A. - HELPORT S.A. (U.TE), 9) RUTAS

DEL LITORAL S.A, 10) ELECTROINGENIERIA S.A. - VIALGO S.A. _ JCR S.A.

(U.T.E), 11) IECSA S.A. - CREAURBAN S.A (U.TE), 12) SUPERCEMENTO

S.A.I.C. - PETERSEN THIELE y CRUZ S.A. - LUCIANO S.A. - POLAN S.A. (U.TE)

CORREDORES VIALES NACIONALES, 13) DYCASA S.A. - PERALES AGUIAR

S.A. - CORREDORES VIALES NACIONALES (U.T.E), 14) CORSAN _ CCl

CONSTRUCCIONES S.A. (U.TE).

General del Gobierno de la Nación, Dr. Natalio P. ETCHEGARAY, se llevó a cabo el
, ..

acto de presentación y posterior apertura de los Sobres "B".'

Que con fecha 05 de marzo de 2010, ante la presencia del Escribano

Que por el Acta N° 09/2010 la COMISIÓN DE CONCESIONES luego de

analizar las propuestas presentadas pOr los POSTULANTES CALIFICADOS Y de

establecer para cada CORREDOR VIAL cual ha sido la oferta admisible más

MPFIPyS

conveniente en orden de precios, recomienda adjudicar los mismos a las siguientes
,

) em~resas: eOR~~~:~R. V~A~~Ol.aB~~:TO ROGGIO E HIJOS SA • epe S.A

I~ ':',~..~.~~~_~.,--_._~,' JU~qyfbE. C.HEA
i • PRESIOE"frE

Ie E " IN ro> CARR£rfR . RGENJJNi ..s.A.. NELlDA. IVI .-

AlC DI~ DESPACHO
N' 950108
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(U.TE) en su oferta de $ 2.233.513.614,54; CORREDOR VIAL N02 a ESUCO S.A

- CONTRERAS HNOS. S.A.I.C.I.F.AG. y M. - CV (U.TE) en su oferta de $

1.350.643.505,04; CORREDOR VIAL N° 3 a JOSE CARTELLONE

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A - ROVELLA CARRANZfl, S.A (U.T.E) en su

oferta de $ 1.562.623.275,42; CORREDOR VIAL N° 5 a IECSA S.A. - CREAURBAN

S.A (U.TE) en su oferta de $ 1.643.229.535,34; CORREDOR VIAL N0 6 a

CORPORACION AMERICA S.A. - HELPORT S.A (U.T.E.) en su oferta de $

2.197.240.643,44; CORREDOR VIAL N° 7 a ELECTROINGENIERIA S.A _ VIALCO

S.A - JCR S.A (U.TE) en su oferta de $ 1.160.115.812,43; CORREDOR VIAL N08

a SUPERCEMENTO S.AI.C. - PETERSEN THIELE y CRUZ S,lÓ.,- LUCIANO S.A. _

POLAN S.A (U.T.E.) CORREDORES VIALES NACIONALES en su oferta de $

1.616.087.609,05.

Que habiéndose notificado el INFORME FINAL conforme lo exige el

Que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 10, Punto 10.10 del

segundo párrafo del Artículo 9°, Punto 9.8 del Pliego de Bases y Condiciones

Pliego de Bases y Condiciones Generales, corresponde dictar el acto administrativo

Generales, no se han recibido impugnaciones, elevando en consecuencia el mismo

a la DIREC91ÓN NACIONAL DE VIALIDAD a los efectos de la CALIFICACIÓN
' FINAL.

'1\ ¡PyS

~91

por el cual se establece la CALIFICACIÓN FINAL de la licitación para cada Corredor
Vial.

o ¡:i IKJ
lA SEMINC'
o PACH("o
950'08
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Que asimismo, en atención a la proximidad de la fecha de culminación de
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las prórrogas establecidas para las Concesiones Viales vigentes y a los efectos de

compatibilizar la instancia de adjudicación prevista en cada uno de los

procedimientos establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales

aprobados respectivamente para el Primer y Segundo Llamado a Licitación Pública

Nacional por las Resoluciones N° 1.095/08 del MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN

FEDERAL, INVERSiÓN PÚBLICA Y SERVICIOS Y N° 2.606/09 de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE VIALIDAD, en honor al cumplimiento de los principios

procedimentales de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites,

corresponde en este mismo acto, dietar la CALIFICACIÓN FINAL del Segundo

Llamado a Licitación Pública Nacional y adjudicar las Concesiones de los

Corredores Viales Nacionales Nros. 1, 2, 3, 5, 6, 7 Y 8; garantizándose en todos los

casos la instancia de sustanciación de la presente medida.

Que a los mismos fines indicados en el considerando pr~cedente, resulta

conveniente en esta instancia preadjudicar la concesión por peaje de la

SETENTA Y UN CENTAVOS ($

JUAN'C~~CHEA'
/ PRESIOEN-WE

C4~AS CENTRAlESDE ,mGENTlNl_U,.
LICIA SEMINO

DESPACHO
S. N" 950/08

construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,

mantenimien~o, administración y explotación del Corredor Vial Nacional N0 4

descripto en el Anexo I de la Resolución N° 1.095/08 del Registro del MINISTERIO

DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a CORSÁN'

CORVIAM CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA - CCI CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD ANÓNIMA - UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, en su oferta de

PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
.""J ¡NOVENTA

~~!--9 jI ,-
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1.986.490.069,71.-) IVA incluido.

Que se ha verificado la acreditación por los Oferentes seleccionados en el

Segundo llamado de la inscripción definitiva de la UNiÓN TRANSITORIA DE

EMPRESAS ante la Inspección General de Justicia.

Que corresponde asimismo intimar a los Oferentes Seleccionados en el

Segundo Llamado a que en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la

notificación de la presente medida, acrediten ante la Comisión de Concesiones, la

constitución de la Sociedad Anónima Concesionaria, de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo 11. "Constitución de la Sociedad Concesionaria", Puntos

11.2. Y 11.3. del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución

N° 2.606/09 de la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL

DE VIALIDAD ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente.

Que la SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDíCOS de la DIRECCIÓN

lA SEMINO
v ION DESPACHO

S/RES. N' 950108

NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Ql;Jela presente medida se dicta en ejercicio de las fa cultades conferidas

por el Decret~ Ley N° 50S/58, ratificado por Ley N° '14.467 Y el Decreto N0 1.020 de

fecha 30 de julio de 2009.) .

v /

AN CARLOS de YI(lECHEA
PRESIOEí:fE
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EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Apruébase todo lo actuado por la COMISIÓN DE CONCESIONES,

organizada por Resolución de la DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD AG. N0

2.606 de fecha 23 de noviembre de 2009, en la tramitación e INFORME FINAL del

segundo llamado a Licitación Pública Nacional, para otorgar la concesión por peaje

de la construcción, mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación,

mantenimiento, administraCión y explotación de los Corredores Viales Nacionales 1,

2, 3, 5, 6, 7 Y 8 descriptos en el Anexo I de dicha medida, bajo el régimen de las

leyes N° 17.520 y N° 23.696, Yde la Ley N° 13.064.

ARTíCULO 2°._ Establécese la CALIFICACiÓN FINAL del segundo llamado a

Licitación Pública Nacional, para otorgar la concesión por peaje de la construcción,

mejoras, reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento,

administración y 'explotación de los Corredores Viales Nacionales Nros. 1, 2, 3, 5, 6,

7 Y 8 descriptps en el Anexo I de la Resolución DNV N° 2606/09, bajo el régimen de

'las leyes N° 17.520 Y N° 23.696, Y de la Ley N° 13.064, que cOPlo ANEXO forma

parte integrante de la presente medida.

ARTíCULO 3°._ Adjudíquese la concesión por peaje de la construcción, mejoras,

reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento, administraCión

y explotación de los Corredores Viales Nacionales Nros. 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8

)
descriptos en el Anexo I..~e la Resol~.N0 2.606 de fecha 23 de noviembre de

ES e PIA ~~~HEA

/ ~ RRETfRAS CENTRAlES DI: ARGENTINA U.
NELlDA .

AIC D/VI )
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2009 del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, respectivamente a:

BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - CPC S.A. (U.TE.), para el Corredor Vial N° 1 por

un Importe Total Ofertado de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES

MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.233.513.614,54); ESUCO S.A. _

CONTRERAS HNOS. S.A.I.C.I.F.A.G. y M. - CV (U.TE.) para el Corredor Vial N° 2

por un Importe Total Ofertado de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCO CON

CUATRO CENTAVOS ($ 1.350.643.505,04); JOSE: CARTELLONE

CONSTRUCC,'ONES CIVILES S.A. - ROVELLA CARRANZA S.A. (U.TE.) para el

Corredor Vial N° 3 por un Importe Total Ofertado de PESOS UN MIL QUINIENTOS

SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.562.623.275,42);

IECSA S.A. - CREAURBAN S.A. (U.TE.) para el Corredor Vial N° 5 por un Importe

Total Ofertado de PESOS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES

DOSCIENTO~ VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON

TREINTA y' CUATRO CENTAVOS ($ 1.643.229.535,34) CORPORACION

AMERICA S.A. - HELPORT S.A. (U.T.E.) para el Corredor Vial N° 6 por un Importe

Total Ofertado de PESOS DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.197.240.643,44); ELECTROINGENIERIA

") S.A. - VIALCO S.-:. - JCR S.A. (U.T.E.) para el Corredor Vial N° 7-por un Importe

; IFS
)

~

• '1:i.~¡1 ~~, . CARLOS de G ,YfOECHEA
PRESIDENrrE ....
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ANEXO

Total Ofertado de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA MILLONES CIENTO QUINCE

MIL OCHOCIENTOS DOCE CON CUARENTA TRES CENTAVOS ($

1.160.115.812,4~); y SUPERCEMENTO S.AI.C. - PETERSEN THIELE y CRUZ

S.A - LUCIANO S.A - POLAN S.A (U.T.E.) CORREDORES VIALES NACIONALES

para el Corredor Vial N° 8 por un Importe Total Ofertado de PESOS UN MIL

SEISCIENTOS DIECISÉIS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

NUEVE CON CINCO CENTAVOS ($ 1.616.087.609,05).

ARTíCULO 4°._ Intímese a los Oferentes Seleccionados mencionados en el artículo

precedente a constituir la Sociedad Anónima Concesionaria, acreditando la

inscripción de la misma ante la Inspección General de Justicia, en el plazo de cinco

(5) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTíCULO 5°._ Preadjudícase la concesión por peaje de la construcción, mejoras,

reparación, conservación, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración

y explotación del Corredor Vial Nacional N° 4 descripto en el Anexo I de la

I~U\lt:NlA MIL ~l::~t:NlA Y NUEVE CON SETENTA )- UN CENTAVOS

PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA '( Sr:i~~f'jHLL-' ';i::: :,' <\THOC1ENTOS

COECHEA
TE
ARGENTINA5,l.

Resolución N° 1.095 de fecha 22 de octubre de 2008 del Registro del MINISTERIO

DE PLANIFI~ACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a. CORSAN

. CORVIAM CONStRUCCiÓN SOCIEDAD ANÓNIMA - CCI CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD ANÓNIMA - UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, en su oferta de

'..

\ ($1.986.490.069,71) 'VA incluido.

JI
~
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ARTíCULO 6°._ El gasto indicado en los artículos precedentes se imputará al

Presupuesto de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, Ejercicio 2010 SAF 604,

Programa 40, obras en CONCESIONESVIALES, conforme fojas 3713/3727.

ARTíCULO 7°._Difúndase la presente convocatoria en el sitio de Internet de esta

DIRECCiÓN NACIONAL DE VIALIDAD, Y de la OFICINA NACIONAL DE

CONTRATACIONES dependiente de la SUBSECRETARíA DE LA GESTiÓN

PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTíCULO 8°._ Notifíq~ese por intermedio de la Secretaría de la COMISiÓN DE

CONCESIONES, a 1) JOSE CHEDIACK S.AI.C.A - BRITOS S.A (U.T.E.), 2). .

EQUIMAC S.AC.I.F. e I - COARCO S.A -CORREDORES NACIONALES 2010

(U.TE), 3) JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. _ ROVELLA

CARRANZA S.A (U.TE), 4) ESUCO S.A - CONTRERAS HNOS. S.AI.C.I.F.AG. y

M. - CV (U.TE), 5) HOMAQ S.A, 6) BENITO ROGGIO E HIJOS S.A _CPC S.A.

(U.TE), 7) DECAVIAL S.AI.C.AC. - PAOLlNI HNOS. S.A (U.TE.), 8)

CORPORACION AMERICA S.A - HELPORT S.A (U.T.E), 9) RUTAS DEL
. .

LITORAL S;~., 10) ELECTROINGENIERIA S.A - VIALCO S.A. - JCR S.A (U.TE.),

. 11) IECSA S':A -' CREAURBAN S.A (U.TE), 12) SUPERCEMENTO S.AI.C. _

PETERSEN THIELE y CRUZ S.A - LUCIANO S.A - POLAN S.A (U.TE.)

CORREDORES VIALES NACIONALES, 13) DYCASA S.A - PERALES AGUIAR

S.A - CORREDORES VIALES NACIONALES (U.TE), 14) CORSAN _ CCI

• ~ CONSTRUCCIONES.s.~.(U~:!. ~ ,8 1s~ CORSAN CORVIAM CONSTRUCCIÓN

j.% fES e o P I A J JUAIl~~CHEA
./ PRESIDENi~
ARR£TERASCENTRALESDE ~~GENTlNA S.A.

NELIDA SEMINO
"le DIVIS DESPACHO

5/RES. N' 950/08
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SOCIEDAD ANÓNIMA - CCI CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA _ UNiÓN

TRANSITORIA DE EMPRESAS, la presente medida.

ARTíCULO 9°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

MPFipys~t.~1

Oficial yarchívese.

~~"t..oP lA]

NElIDA i:MINo
AIC DIVISION DESPACHO

!l/RES N' 950/08

.:

log. NflSON GUIllERMO PERIOTTl
ADMINISTRADOR GENERp.L.

OI/lcGCION NACIONAL DE VIAlI OMJ
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ANEXO

CORREDORES VIALES NACIONALES
RES. DNV N° 2606/09

Sobre B

CALIFICACiÓN FINAL

CORREDORES VIALES NACIONALES N° 1,2,3,5,6,7 Y 8

CORREDORES EMPRESAS RECOMENDADAS PARA IMPORTE TOTAL
OFERTADO PORVIALES N°: RESUL TAR ADJUDICATARIAS

TODO CONCEPTO

1 BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - CPC S.A. (U.T.E.) $ 2.233.513.614,54
_ ..

ESUCO S.A. - CONTRERAS HNOS. S.A.I.C.I.F.A.G.2
$ 1.350.643.505,04Y M. - CV (U.T.E.)

3 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES
$ 1.562.623.275,42S.A. - ROVELLA CARRANZA S.A. (U.T.E.)

5 IECSA S.A. - CREAURBAN S.A. (U.T.E.) $ 1.643.229.535,34

6 CORPORACIONAMERICA S.A. - HELPORT S.A.
$ 2.197.240.643,44(U.T.E.)

7 ELECTROINGENIERIA S.A. - VIALCO S.A. - JCR
$ 1.160.115.812,43S.A. (U.T.E.)

,8 SUPERCEMENTO S.A.I.C. - PETERSEN THIELE y
CRUZ S.A. - LUCIANO SAo - POLAN S.A. (U.T.E.) $ 1.616.087.609,05.
CORREDORES VIALES NACIONALES..

JU LOS'de\~COECHEA
PRESIOIjNTE

.' CARRETERAS CENTRALES fE ARGENTINA U.
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Carreteras Centrales ANEXO

Buenos Aires, 07 de abril de 2010

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSION PUBLICA y SERVICIOS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
PRESENTE

•
Ref.:
LLAMADO A LlCITACION PUBLICA NACIONAL
CORREDORES VIALES NACIONALES
DECRETO P.E.N. N° 1.615/08 - RESOLUCION MPFIPYS N° 1.095/2008

Ratificación de firmas

Por la presente se ratifican las firmas que obran en cada foja de nuestra presentación,

pliegos y oferta, en relación a la licitación de la referencia .

.lUAN CARLOS de 6OYCOECHEA
PRESIOENTE

UIIIEIERAS aNTRAlES DE ARGENTINA SJ.

Av. Alicia M. de J sto 170 2° Piso C1107 O Puerto Madero - Buenos Aires, Argentina.

Tel:(005411)4313-7 O Fax: (005411)4313-5515

MPFIPyS
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ANEXO
F 001378171

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se

cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se menciona/n a continuación así como

--,del LIBRO

que obra/n en el

117

de 2010 . En mi carácter de escribano

FIRMA

, es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s

Abril

48

de

CERTIFICO: Que la/s

Buenos Aires,13

número

formaliza simultáneamente por ACTA número

TITULAR del Registro Notarial 222 de esta Ciudad,

4

6

5

7

3

•
8 la justificación de su identidad. Juan Carlos de GOYCOECHEA, titular del Do-

9 cumento Nacional de Identidad 17.004.908, de mi conocimiento personal, quien ma-

........
...•..•... .

•

10 nifiesta actuar en su carácter de Presidente de "CARRETERAS CENTRALES DE

11 ARGENTINA S.A.", según así lo acredita con el Estatuto Social, formalizado por

12 escritura pública número 313, de fecha 6 de julio de 2009, pasada al folio 925 del

13 Registro Notarial 222 a mi cargo, el cual se encuentra inscripto ante la Inspección

14 General de Justicia el 21 de julio de 2009, bajo el número 11960, libro 45 tomo de

15 Sociedades por Acciones. De toda la documentación citada que tengo a la vista, sur-
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número

378161 al F001378179.-

24

22

2

18 ción diferente a la de su certificación, y que se

21

20 CONSTE.-

17 CONSTANCIA QUE el instrumento cuya firma se certifica presenta fecha de crea-

23

16 ge que el firmante tiene facultades .suficientes para el acto.- DOY FE.- SE DEJA

19 F005959017 y Anexos numerados
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